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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2004 

 

 

Aprobada en: Comisión I de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 

Tema:  

 

Artículo nuevo ponencia conciliada Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 

2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C” y en 

consonancia con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, presento la 

siguiente proposición aditiva a la propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 

2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental 

y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

 

Motivación:   

 

La administración distrital no cuenta con una entidad que resuelva de manera 

efectiva los problemas asociados con la construcción, restitución, mantenimiento, 

revitalización, goce, uso, aprovechamiento, cultura y control del espacio público.  

 

Propuesta: 

 

Artículo nuevo. Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio 

Público. Con la adopción del presente Plan de Desarrollo se crea el Comité 

Estratégico de Gobernanza del Espacio Público. 

 

Este Comité se conforma como una instancia de coordinación ejecutiva, para: 

 

1. Priorizar acciones para resolver los problemas del espacio público. 
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2. Asignar a las entidades responsabilidad frente a las acciones priorizadas en 

materia de espacio público. 

3. Supervisar el cumplimiento por parte de las entidades de las 

responsabilidades asignadas de las que habla el numeral anterior. 

 

Estará conformado por las secretarías de Gobierno, Desarrollo Económico y Hábitat 

y la secretaría técnica será ejercida por el Departamento Administrativo Defensoría 

del Espacio Público y el Instituto para la Economía Social. 

 

El Comité coordinará a las entidades distritales en torno a proyectos concretos y 

micro focalizados, resolverá las problemáticas asociadas con la construcción, 

recuperación, mantenimiento, embellecimiento, aprovechamiento y control del 

espacio público.  

 

El Comité tendrá una vigencia temporal de 18 meses, hasta que se realicen los 

estudios de evaluación y reestructuración de las funciones relacionadas con el 

espacio público a los que se refiere este Plan, para proponer la creación de la Agencia 

Distrital de Gobernanza del Espacio Público y al Fondo Intersectorial para la 

Gobernanza del Espacio Público.  

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

Juan Daniel Oviedo Arango 

Con toda por Bogotá  

Concejo de Bogotá D. C. 


